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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por BANCO DE 
BOGOTÁ, en contra de MANUEL MODESTO LEMUS PÉREZ  informándole que para poder continuar 
con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
BANCO DE BOGOTÁ, radicado No. 2019-004, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por RUBEN 
CORTÉS BRAVO, en contra de YESENIA RIPOLL GOENAGA Y BERENICE MEJÍA LLANOS  
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
RUBEN CORTÉS BRAVO, radicado No. 2019-010, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por JUAN 
CARLOS VARGAS JIMÉNEZ, en contra de EDGARDO RAFAEL TORRES AHUMADA  informándole 
que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por JUAN 
CARLOS VARGAS JIMÉNEZ, radicado No. 2019-017, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por ALFREDO 
ENRIQUE ANGARITA AREVALO, en contra de ELIZABETH MERCADO ANGARITA  informándole que 
para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
ALFREDO ENRIQUE ANGARITA AREVALO, radicado No. 2019-057, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por ELIECER 
RAFAEL ACOSTA SANTAMARÍA, en contra de ANA MARILIN VÁSQUEZ LÓPEZ  informándole que 
para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de la notificación por aviso, dentro de los 
treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
ELIECER RAFAEL ACOSTA SANTAMARÍA, radicado No. 2019-061, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada, aportando la constancia de la notificación por aviso. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por YOLIMA 
KARINA CAMELO PEDROZO, en contra de JOSÉ LUIS BUELVAS CABRERA  informándole que para 
poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de la notificación por aviso, dentro de los 
treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
YOLIMA KARINA CAMELO PEDROZO, radicado No. 2019-068, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada, aportando la constancia de la notificación por aviso. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por RICARDO 
FALQUEZ PUCCINI, en contra de ALFREDO VENGOECHEA  informándole que para poder continuar 
con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
RICARDO FALQUEZ PUCCINI, radicado No. 2019-080, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA VALOREN, en contra de ERICKMEL ENRIQUE VARGAS BOVEA  
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA VALOREN, radicado No. 2019-097, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS Y COBRANZAS - COOPCRESER, en contra de DELFINA 
DEL CARMEN PEREIRA RAMÍREZ  informándole que para poder continuar con el trámite del proceso 
se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS Y COBRANZAS - COOPCRESER, radicado No. 2019-
146, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 823196a49d6ad7b8db7d7571400019059c5c124825262b1623f2707a6a0d4ba9

Documento generado en 19/01/2021 08:35:28 AM



    
             Consejo Superior de la Judicatura 

                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN:08 001 41 89 022 2019-147 00  
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: INVERSIONES BELLO CREDIYA LTDA 
DEMANDADO: POLIARCO ARTURO TIRADO MEDINA 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 

   Página 1 de 1 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
INVERSIONES BELLO CREDIYA LTDA, en contra de POLIARCO ARTURO TIRADO MEDINA  
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
INVERSIONES BELLO CREDIYA LTDA, radicado No. 2019-147, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA - COOPEHOGAR, en contra de 
FREDDY TORRES PACHECO  informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 
requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA - COOPEHOGAR, radicado No. 
2019-166, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por MARITZA 
DEL CARMEN BITAR RACINI, en contra de LUIS ERNESTO VARGAS JIMÉNEZ  informándole que 
para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
MARITZA DEL CARMEN BITAR RACINI, radicado No. 2019-177, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por EMMA 
LUCY SÁNCHEZ CORRALES, en contra de MÓNICA MARIA VISBAL; KATHERINE PAOLA LÓPEZ 
VISBAL; Y, JORGE MARIO ELÍAS TORRES  informándole que para poder continuar con el trámite del 
proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de la notificación por aviso de los 
demandados KATHERINE LÓPEZ Y JORGE ELÍAS TORRES, dentro de los treinta días siguientes, so 
pena de que se decrete la terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
EMMA LUCY SÁNCHEZ CORRALES, radicado No. 2019-180, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada, aportando la constancia de la notificación por aviso de los demandados KATHERINE 
LÓPEZ Y JORGE ELÍAS TORRES. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL- COOMULTIGEST, en 
contra de JAIRO ENRIQUE PALMA DE LAS SALAS  informándole que para poder continuar con el 
trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de la notificación por aviso, dentro de los 
treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTIÓN COMERCIAL- COOMULTIGEST, 
radicado No. 2019-188, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada, aportando la constancia de 
la notificación por aviso. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por JAVIER 
ENRIQUE BENEDETTI, en contra de EDUARDO DE JESÚS HERRERA SALAZAR  informándole que 
para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. En este punto es menester indicar que la constancia de remisión de la 
notificación personal aportada no es legible, por lo que el despacho no puede tenerla como válida. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
JAVIER ENRIQUE BENEDETTI, radicado No. 2019-189, para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA, en contra de MARLON MADERO SIERRA Y 
YANETH PALLARES MAURELLO  informándole que para poder continuar con el trámite del proceso 
se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA, radicado No. 2019-194, para que, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de 
notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por TRIANGEL 
SAS, en contra de RAFAEL AUGUSTO GARCÍA PALACIO  informándole que para poder continuar con 
el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
TRIANGEL SAS, radicado No. 2019-220, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por LUIS 
BARRIOS BERRIO, en contra de MARCO BOIGA Y ANTONIO ORTEGA  informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por LUIS 
BARRIOS BERRIO, radicado No. 2019-240, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be783004da831e1be2fe21f11a19451ebaf70d2645171bdaf82caaecd36b691d

Documento generado en 19/01/2021 08:35:31 AM



     
              

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN:08 001 40 53 0031 2019 00242 00    
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JORGE ANDRÉS GÓMEZ URREA  
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO  

       Página 1 de 1  

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

  

  

      
Señora Juez:   

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por SERVICIOS 

FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de JORGE ANDRÉS 

GÓMEZ URREA informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un 

acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 19 de enero de 2021  

LORAINE REYES GUERRERO SECRETARIA  

  

JUZGADO  VEINTIDÓS  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  

BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021.  

  

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 

Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 

la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 

del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 

sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 

tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 

trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 

del Código General del Proceso imponen a la parte demandante.  

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 

procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de la notificación por aviso, dentro de los 

treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación del proceso.  

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,   

RESUELVE:  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 

SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, radicado No. 

2019-242, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada, aportando la constancia de la 

notificación por aviso.  

  

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 

procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
01 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.004 Notifico el presente 
auto. Barranquilla, enero 20 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOSUPERCRÉDITO EN LIQUIDACIÓN, en contra de MARA SOFÍA CAMARGO ARIAS  informándole 
que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
COOSUPERCRÉDITO EN LIQUIDACIÓN, radicado No. 2019-243, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 
ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CENTRAL 
DE INVERSIONES, en contra de JAIRO ALBERTO SÁNCHEZ ESPAÑA Y DÁLIDA DEL SOCORRO 
ESPAÑA ANGULO  informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de 
un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, aportando la constancia de la notificación por aviso de la 
demandada Dálida España Angulo, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
CENTRAL DE INVERSIONES, radicado No. 2019-259, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada, aportando la constancia de la notificación por aviso de la demandada DÁLIDA ESPAÑA 
ANGULO. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

         

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO 

 
Por anotación de Estado No.004 notifico el presente  auto.  

Barranquilla, 20 de enero de 2021 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por HELENA 
HORTENCIA ESCOBAR VERGARA, en contra de MÓNICA MARIÍA DE ORO BERRÍO Y CARMENZA 
ARIZMENDI BONFANTE  informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere 
de un acto procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
HELENA HORTENCIA ESCOBAR VERGARA, radicado No. 2019-263, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 

 
 

 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CAROLINA 
ARCHILA MARRUGO, en contra de KATIA MILENA BENITEZ GONZÁLEZ  informándole que para 
poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte 
demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
CAROLINA ARCHILA MARRUGO, radicado No. 2019-287, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por ALBERTO 
MARIO SANDOVAL ABELLO, en contra de SALLY NAVARRO BERNAL Y SABRINA RAMÍREZ SAEZ 
DE IBARRA  informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto 
procesal a cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
ALBERTO MARIO SANDOVAL ABELLO, radicado No. 2019-288, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A.S., en contra de GUILLERMO CARLOS CEPEDA MORENO  
informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 
cargo de la parte demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A.S., radicado No. 2019-291, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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Señora Juez:  

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por BANCO DE 
OCCIDENTE, en contra de ÁLVARO ANDRÉS NOGUERA ORTÍZ  informándole que para poder 
continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 19 de enero de 2021. 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre 
la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 
del Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo 
sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia 
tácitamente a continuar con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente 
trámite de notificación de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 
del Código General del Proceso imponen a la parte demandante. 

Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga 
procesal de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la 
terminación del proceso. 

De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso de EJECUTIVO promovido por 
BANCO DE OCCIDENTE, radicado No. 2019-299, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se  impondrá condena en costas. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00459 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA 
DEMANDADO: DONIDALDO GAMARRA CARDONA 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS AECSA contra DONIDALDO GAMARRA CARDONA en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde  el día 
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 

En consecuencia el Despacho. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00464 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALFA TRADING SAS 
DEMANDADO: HEALTH CENTER SAS 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso promovido por ALFA TRADING SAS contra 
HEALTH CENTER SAS en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la 
parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día  
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 
En consecuencia el Despacho. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00482 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO CRUZ QUINTERIO 
DEMANDADO: IVONNE MILNEA YANCE DIAZ Y JOSE GREGORIO RADA ZABARAIN 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora   Juez:  A  su   Despacho el presente proceso promovido por OSCAR ALBERTO CRUZ 
QUINTERIO contra IVONNE MILENA YANCE DIAZ Y JOSE GREGORIO RADA ZABARAIN en el 
que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso 
omiso de ello. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día  
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 

En consecuencia el Despacho. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00484 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: DANIEL RUIZ PERALTA y EDITH PAOLA RUIZ SOTO 

ASUNTO: RECHAZA 
 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso promovido por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO contra DANIEL RUIZ PERALTA y 
EDITH PAOLA RUIZ SOTO en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y 

la parte demandante hizo caso omiso de ello. Así mismo el 23 de noviembre de 2021 se recibió 

memorial en el que la parte demandante solicitaba impulso. Sírvase Proveer. 
 

Barranquilla, 19 de enero de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día  
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el caso que  nos ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. Ahora, si bien el 23 de noviembre de 2020 se 
recibió memorial en el cual la parte demandante solicitó impulso del proceso, lo cierto es que con 
dicho memorial no se subsanó la demanda, tal parece que la parte no se percató que ya este 
despacho se había pronunciado frente a la demanda y que debió subsanarla en el término que la 
ley confiere para ello. 
 
En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  
constancia  en la parte  resolutiva  de  este auto. 

En consecuencia el Despacho. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00497 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: BRAYAN JOSE SANCHEZ VALEGA 

ASUNTO: RECHAZA 
 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso promovido por CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S. contra BRAYAN JOSE SANCHEZ VALEGA en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día 
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 

En consecuencia el Despacho. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00509 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: KELLY JOHANNA CUESTA SOLANO 
DEMANDADO: FREDDY ENRIQUE SOGAMOSO DEVIA, y CLAUDIA SILVERA HERNANDEZ 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora  Juez: A  su   Despacho el presente proceso promovido por KELLY JOHANNA CUESTA 
SOLANO contra FREDDY ENRIQUE SOGAMOSO DEVIA, y CLAUDIA SILVERA HERNANDEZ en 
el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso 
omiso de ello. Así mismo se le hace saber que el 17 de Diciembre de 2020 se recibió correo 
electrónico con reforma de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad   de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día  
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. Ahora, si bien es cierto que el día 17 de Diciembre de 
2020 se recibió correo electrónico con reforma de la demanda, también lo es que ya había expirado 
el término para subsanar la misma, y que además el memorial no pretendía la subsanación sino la 
reforma de la demanda.  
 
En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial rechazará la demanda y así se dejará  
constancia  en la parte  resolutiva  de  este auto. 

En consecuencia el Despacho. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00534 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: KISSY MARIA MACIAS BOLIVAR 
DEMANDADO: WALTER ANTONIO OTERO NARVAEZ Y CARLOS DAYAN OTERO OJEDA 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora   Juez:  A   su    Despacho  el presente proceso promovido por KISSY MARIA MACIAS 
BOLIVAR contra WALTER ANTONIO OTERO NARVAEZ Y CARLOS DAYAN OTERO OJEDA en 
el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso 
omiso de ello. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 

En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día  
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 

En consecuencia el Despacho. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.004  notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00545 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDITUTULOS S.A.S 
DEMANDADO: OMAR DE JESUS ORTEGA MORENO, MARIA DEL CARMEN MORENO ORTEGA, Y HECTOR ANTONIO SAMPAYO 
AGAMEZ 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso   promovido por CREDITUTULOS S.A.S contra 
OMAR DE  JESUS ORTEGA MORENO, MARIA DEL CARMEN MORENO ORTEGA,  Y HECTOR 
ANTONIO SAMPAYO AGAMEZ en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda 

y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, 19 de enero de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día 
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 
En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 
En consecuencia el Despacho. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA - ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.005 notifico el presente auto. Barranquilla, 20 de enero de 2021 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00549 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROSA DE LOS SANTOS GALLO DURANGO 
DEMANDADO: RICARDO JAVIER ORTIZ CARAZO, KATHERYN MARIA ORTIZ DE LAS SALAS, HANSEL JAVIER ORTIZ DE LAS SALAS, y 
ERIKA PATRICIA ORTIZ CARAZO 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Señora Juez: A su Despacho el presente proceso promovido por ROSA DE LOS SANTOS GALLO 
DURANGO contra RICARDO JAVIER ORTIZ CARAZO, KATHERYN MARIA ORTIZ DE LAS 
SALAS, HANSEL JAVIER ORTIZ DE LAS SALAS, y ERIKA PATRICIA ORTIZ CARAZO en el que 

se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso 
de ello. Sírvase Proveer. 

 
Barranquilla, 19 de enero de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 19 de enero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es  el  que 
hace referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por  
el juez para que las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales. 

 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación 
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí     es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento 
y  en caso  que  no existieran  o  no  se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación indebida o injustificada del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de 
1991. 

 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los 
términos y oportunidades  que señala  la ley  para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo 
las disposiciones legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día  
siguiente de la notificación de la providencia que lo conceda. 

 

En el  caso que  no ocupa  la parte demandante  no  subsanó  el libelo  incoatorio  como   se 
ordenó en la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta 
Agencia Judicial rechazará la  demanda  y así se dejará  constancia  en la parte  resolutiva  de  
este auto. 
En consecuencia el Despacho. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente. 

SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 00574  00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: EDIFICIO ZAFIRA.  
DEMANDADO: BELEN YAMILE MONTAÑO MONCADA. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

 

Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria, 

 LORAINE REYES GUERRERO. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en orden 

a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido 

por EDIFICIO ZAFIRA con NIT 900.277.534-5 a través de apoderada judicial, en contra de BELEN YAMILE 

MONTAÑO MONCADA identificada con CC 60.356.386. 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 84 y 

demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de contener una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 430 de la norma 

procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de Barranquilla., procederá a 

librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDIFICIO ZAFIRA con NIT 900.277.534-5, en contra de 
BELEN YAMILE MONTAÑO MONCADA identificada con CC 60.356.386, por la suma de $14.566.174  por 
concepto de cuotas de administración ordinarias  adeudadas de noviembre de 2018, y desde febrero de 2019 
hasta octubre de 2020, mas la suma de $2.529.228 por concepto de cuotas de administración extraordinarias 
de noviembre de 2018 y mayo de 2020,  más intereses de mora de las cuotas causadas desde que se hizo 
exigible cada obligación hasta que se verifique el pago total de las mismas, más las demás cuotas de 
administración que en lo sucesivo se causen a partir de noviembre de 2020, las cuales deben pagarse dentro 
de los 5 días siguientes al respectivo vencimiento. Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) 
días, para que efectúe el pago de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado  BELEN 
YAMILE MONTAÑO MONCADA identificada con CC 60.356.386, en los diferentes Bancos relacionados. 
Limítese en la medida cautelar a la suma de $25.643.103. Por secretaria líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 
TERCERO: Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada BELEN YAMILE MONTAÑO 
MONCADA identificada con CC 60.356.386, identificado con folio de matrícula No.040-443612 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia 
de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional. 

QUINTO: Téngase a JULIA ELENA BOLIVAR MENDOZA identificada con CC 32.683.971 y T.P 65.276 en 

calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha sido 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

Firmado Por: 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.004 - 

Barranquilla, Enero 20  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 00574  00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: EDIFICIO ZAFIRA.  
DEMANDADO: BELEN YAMILE MONTAÑO MONCADA. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 00581 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CARMEN ALICIA CELEDON SALAS. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Enero diecinueve (19) de dos mil vente (2021). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Enero diecinueve (19) de dos mil vente (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 

orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por BAYPORT COLOMBIA S.A.S identificado con NIT 900.189.642-5, actuando 

a través de apoderada judicial, en contra de CARMEN ALICIA CELEDON SALAS identificada con CC 

32.624.557. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 

84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 

título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 

contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de por BAYPORT COLOMBIA S.A.S identificado con 

NIT 900.189.642-5, en contra de CARMEN ALICIA CELEDON SALAS identificada con CC 32.624.557, 

con ocasión de la obligación contraída en el pagaré  No.197752 por concepto de capital la suma de 

$11.007.263, más la suma de $8.909.408 por concepto de intereses de plazo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 21 de noviembre de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la tasa legalmente permitida, más 

gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, 

contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 

del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 

actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

TERCERO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 

presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO:Téngase a CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con CC 22.461.911  y T.P 129.978 

en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 

ha sido conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

Firmado Por: 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.004 - 

Barranquilla, Enero 20  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2020-00587-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCOLOMBIA SA 
con NIT 890.903.938-8, contra PROINCO DE LA COSTA SAS con NIT 901.065.041, IVAN DARIO VILLAMIL 
MARTINEZ con CC 72.283-678, y NINA CAROLINA VEGA GALARZA con CC 1.047.393.665 nos correspondió 
en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO  
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
BANCOLOMBIA SA, contra PROINCO DE LA COSTA SAS, IVAN DARIO VILLAMIL MARTINEZ, y 
NINA CAROLINA VEGA GALARZA. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se aportaron documentos 
digitales que den cuenta sobre la Existencia y Representación Legal de la demandada PROINCO 
DE LA COSTA SAS. 
 
Por otro lado debe aclararse en la demanda la razón por la que se dirige contra tres personas siendo 
que en el pagaré la promesa incondicional de pagar una suma de dinero fue asumida solo por 
PROINCO DE LA COSTA SAS según se aprecia en el encabezado del pagaré. 
 
Finalmente se advierte que en el acápite de direcciones se anota como parte demandada a 
PROINCO DE LA COSTA SAS, IVAN DARIO VILLAMIL MARTINEZ, y NINA CAROLINA VEGA 
GALARZA colocándose sólo una dirección electrónica para notificaciones a pesar que son tres los 
demandados. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, como endosataria 
judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 004 Barranquilla, enero 20 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 

 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I.P., Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria, 

 LORAINE REYES GUERRERO. 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en orden 

a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido 

por EDIFICIO RINCON DEL PRADO con NIT 802.004.655-1 a través de apoderada judicial, en contra de 

CONSULTORIAS Y ASESORIAS JURIDICAS INTEGRALES E.U CAJIS identificada con NIT 830.507.911-

3. 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 84 y 

demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de contener una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 430 de la norma 

procesal civil, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDIFICIO RINCON DEL PRADO con NIT 802.004.655-

1, en contra de CONSULTORIAS Y ASESORIAS JURIDICAS INTEGRALES E.U CAJIS identificada con NIT 

830.507.911-3, por la suma de $6.534.287.oo, por concepto de cuotas de administración ordinarias  

adeudadas desde enero de 2019 hasta noviembre de 2020, más intereses de mora de las cuotas causadas 

desde que se hizo exigible cada obligación hasta que se verifique el pago total de las mismas, más las demás 

cuotas de administración que en lo sucesivo se causen a partir de Diciembre de 2020, las cuales deben 

pagarse dentro de los 5 días siguientes al respectivo vencimiento. Se concede a la parte ejecutada un término 

de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado  

CONSULTORIAS Y ASESORIAS JURIDICAS INTEGRALES E.U CAJIS identificada con NIT 830.507.911-

3, en los diferentes Bancos relacionados. Limítese en la medida cautelar a la suma de $9.801.000. Por 

secretaria líbrense los correspondientes oficios de embargo 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional. 

CUARTO: Téngase a JULIA ELENA BOLIVAR MENDOZA identificada con CC 32.683.971 y T.P 65.276 en 

calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha sido 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 

 

Firmado Por: 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.004 - 

Barranquilla, Enero 20  de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 00589  00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE: EDIFICIO RINCO DEL PRADO.  
DEMANDADO: CONSULTORIAS Y ASESORIAS JURIDICAS INTEGRALES E.U CAJIS. 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bce6f35f49d0365b440a0f5ef3f2c2c25b2ea8824bbb292e275dd79d9b0b29f6 

Documento generado en 19/01/2021 08:35:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00590 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DORIS JOHANA CANTILLO ARISMENDI 
ASUNTO: INADMITE 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto. 

Barranquilla D.E.I.P, Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 890.903.938-8, actuando a través 
de endosataria en contra de DORIS JOHANA CANTILLO ARISMENDI CC 1.129.571.793. 
 
Al respecto se observa que el demandante debe aclarar sus pretensiones, con respecto a los conceptos 
de interés de plazo y moratorios que pretende.  
 
Lo anterior en atención a que a folios 1 y 2 del expediente digital, en el acápite de las pretensiones, 
numerales 2, 5, se solicitan intereses de plazo desde la misma fecha de causación de los intereses 
moratorios. Dicho en otras palabras, los intereses de plazo no pueden causarse desde que se incurre 
en mora, pues es claro que estos se causan por el simple paso del tiempo que se concede para cumplir 
con la obligación dineraria, sin que puedan ser concomitantes con los intereses moratorios, por lo 
anterior no existe claridad sobre fecha en que se hizo exigible el interés solicitado; contraviniendo lo 
preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.  

En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° 
del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente 
proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

01 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.004 Notifico el presente 
auto. Barranquilla, enero 20 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto. 

Barranquilla D.E.I.P, Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por OSCAR ALBERTO CRUZ QUINTERO identificado con CC 72.155.946, 
actuando a través de endosatario en contra de IVONNE MILENA YANCE DÍAZ CC 32.798.512 y JOSÉ 
GREGORIO RADA ZABARÍN CC 77.030.303 
 
Al respecto se advierte que la parte demandante y su apoderado tienen la misma dirección física y 
electrónica para efectos de notificaciones sin explicarse el motivo o razones por la que tienen la misma 
dirección, inclusive, electrónica, situación que no es de recibo máxime si se tiene en cuenta que con 
ocasión al trabajo bajo la modalidad de la virtualidad el despacho requiere tener plenamente 
identificadas las direcciones tanto físicas como electrónicas de cada uno de los sujetos procesales a 
efecto de cualquier notificación que requiera hacerse, especialmente si en el proceso, eventualmente 
tuviere que surtirse una audiencia. 
 
Finalmente se observa también que la parte demandante no cumplió con lo ordenado en el inciso 2 del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar a al Despacho la forma como obtuvo las 
direcciones electrónicas de los demandados. En ese mismo orden de ideas la demanda no cumple con 
lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del Proceso, en el sentido de que, si bien no se aportó 
el original de la letra de cambio con ocasión de la presentación virtual de la demanda, ello no le exime 
para indicar al despacho, tal y como lo preceptúa la norma, en poder de quién se encuentra el original 
de la misma. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
Por los expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° 
del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente 
proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

01 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.004 Notifico el presente 
auto. Barranquilla, enero 20 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer. 
Barranquilla D.E.I.P., Enero diecinueve (19) de dos mil vente (2021). 
 

LORAINE REYES GUERRERRO. 
SECRETARÌA. 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Enero diecinueve (19) de dos mil vente (2021). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por BANCO DE BOGOTÀ S.A identificado con NIT 860.002.964-4, actuando a 
través de apoderado judicial, en contra de YURI ZAMBRANO GOMEZ identificada con CC 31.710.154. 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por los Artículos 82, 
84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso; que el documento aportado como 
título de recaudo ejecutivo cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de 
contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
430 de la norma procesal civil, el juzgado veintidós de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla., procederá a librar mandamiento. 

RESUELVE: 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de  BANCO DE BOGOTÀ S.A identificado con NIT 
860.002.964-4, en contra de YURI ZAMBRANO GOMEZ identificada con CC 31.710.154, con ocasión 
de la obligación contraída en el pagaré No.17051051011 por concepto de capital la suma de 
$20.115.826, más los intereses moratorios liquidados a la tasa legalmente permitida, desde el 24 de 
noviembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, los cuales serán cobrados a la 
tasa legalmente permitida, más gastos y costas del proceso, lo que deberá cumplir dentro del término 
de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la notificación personal de éste proveído. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la demandada  YURI 
ZAMBRANO GOMEZ identificada con CC 31.710.154, en los diferentes Bancos relacionados. Limítese 
en la medida cautelar a la suma de $30.173.000. Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de 
embargo. 
 
TERCERO: Decrétese el embargo del vehículo automotor de Placa: DZU-638, Marca Mazda, Automóvil, 
Color Rojo Místico de propiedad de la demandada YURI ZAMBRANO GOMEZ identificada con CC 
31.710.154. Por secretaria líbrense los correspondientes oficios de embargo dirigidos a la 
SECRETARÍA  MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÀ (CUNDINAMARCA), para 
que se inscriba la respectiva medida. 
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 
del Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 
actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en todo el territorio nacional. 
 
QUINTO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para 
presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO:Téngase a JAIME ORLANDO CANO identificado con CC 73.578.549  y T.P 111.813 en calidad 
de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le ha sido 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.03 
 

JUZGADO  VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.004 - 
Barranquilla, Enero 20 de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto. 

Barranquilla D.E.I.P, Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer 

 

LORAINE REYES GUERRERRO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 
orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por DAVID ALVIS GARVEZ identificado con CC 18.918.478, actuando a través 
de endosatario en contra de SANDRA CECILIA JIMENEZ MOSQUERA CC 22.539.746 
 
Al respecto se advierte que la parte demandante y su apoderado tienen la misma dirección física y 
electrónica para efectos de notificaciones sin explicarse el motivo o razones por la que tienen la misma 
dirección, inclusive, electrónica, situación que no es de recibo máxime si se tiene en cuenta que con 
ocasión al trabajo bajo la modalidad de la virtualidad el despacho requiere tener plenamente 
identificadas las direcciones tanto físicas como electrónicas de cada uno de los sujetos procesales a 
efectos de cualquier notificación que requiera hacerse, especialmente si en el proceso, eventualmente 
tuviere que surtirse una audiencia. 
 
Finalmente se observa también que la demanda no cumple con lo dispuesto en el artículo 245 del 
Código General del Proceso, en el sentido de que, si bien no se aportó el original de la letra de cambio 
con ocasión de la presentación virtual de la demanda, ello no le exime para indicar al despacho, tal y 
como lo preceptúa la norma, en poder de quién se encuentra la original de la misma. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
Por los expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° 
del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente 
proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
01 
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MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 022 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.004 Notifico el presente 
auto. Barranquilla, enero 20 de 2021. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 
SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186 - 6, contra ROSSNEY EMILYS DE LA HOZ SANTANA 
CC 1.143.425.288, se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase 
proveer.  
  
    

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ENERO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las 
siguientes: 

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y 
la estima como de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un pagaré, presentado para su cobro judicial, se 
ajusta a las formalidades legales previstas y que resulta cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y 
ss del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por el pagaré No. 920000018617 a favor de BANCO 
SERFINANZA S.A. NIT 860.043.186 - 6, contra ROSSNEY EMILYS DE LA HOZ SANTANA 
CC 1.143.425.288 por la suma de $10.801.233.oo por concepto de capital; más los intereses 
moratorios desde el 15 de Agosto de 2020, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 
ROSSNEY EMILYS DE LA HOZ SANTANA CC 1.143.425.288, en los diferentes Bancos 
relacionados en la solicitud de medida cautelar. Limítese la medida cautelar a la suma de $ 
16.300.000, de conformidad como lo establece el numeral 10 del art. 593 del C.G.P. Por 
secretaría líbrense los correspondientes oficios de embargo. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
mensual legal vigente y demás emolumentos embargables que perciba la demandada 
ROSSNEY EMILYS DE LA HOZ SANTANA CC 1.143.425.288, como empleada de 
COEMPAQUES S.A.S. 
 
CUARTO: Notificar el presente proveído a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 291 a 293 y 301 del CGP. De igual forma también podrá efectuarse este trámite 
acorde a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha 
que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 
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QUINTO: Téngase a la Dra. NANCY GUERRERO LLAMAS CC 45.433.394 y T.P. 47.938 del 
CSJ como apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 005 Barranquilla, enero 20 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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